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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de Mé 

La Subprocur 

Ordenamient 

111, 15 BIS 4 fr 

Ordenamient 

Reglamento, 

2597 relacio 

Resolución co 

ico, a 2 9 AGO 2023 . 	  
duría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 

Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción 

cciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 

Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracciones I, II y XXII, y 96 primer párrafo de su 

abiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2020-3316-SPA-
ado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente 

siderando los siguientes: 	  

ANTECEDENT S 

Se recibió en ta entidad denuncia ciudadana, relativa a: 

(...) res aurante barbacoa don poncho [ubicado en Av. Morelos poniente, número 350, colonia San 

Salvado Cuautenco, Alcaldía Milpa Alta] vacía las aguas negras de su fosa séptica sobre el paso común de 

la propi dad generando malos olores (...) cabe mencionar que nuevamente el día 24 de septiembre esta 

misma tuación volvió a repetirse por parte de este negocio que nuevamente arrojó aguas negras al aire 

libre sie do esto una conducta repetitiva (...); 

ATENCIÓN El VESTIGACIÓN 

Para la atenci 

de la Ley Org 

como 51 y 85 

la presente de 

n de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 

nica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así 

e su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de 

uncia. 

ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

De acuerdo co 

el Distrito Fed 

competente p 

residuos sólid 

en Av. Morelos 

los artículos 6 fracción V y 11 de la entonces vigente Ley Ambiental de Protección a la Tierra en 

ral, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial es una autoridad ambiental y es 

ra conocer de los hechos denunciados, los cuales versan respecto a la presunta descarga de 

s y/o líquidos, derivados de las actividades realizadas en el establecimiento mercantil ubicado 

poniente, número 350, colonia San Salvador Cuautenco, Alcaldía Milpa Alta, Ciudad de México. 
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En este sentido, de acuerdo a lo previsto en el artículo 73 fracción 1 de la Ley del Derecho al Acceso, Disposic n 

y Saneamiento del Agua de la Ciudad de México, señala que queda prohibido a los propietarios o poseed • - 
de un inmueble, descargar al sistema de drenaje todo tipo de desechos sólidos o sustancias que alte n 

química o biológicamente los afluentes y los cuerpos receptores, o por sus características pongan en peligr el 

funcionamiento del sistema o la seguridad de la ciudad o de sus habitantes, así como en cualquier tipo 'e 

cuerpo o corriente de agua. 

Aunado a lo anterior, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de Méx o, 

señala que todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emisio 

contaminantes a la atmósfera, agua, suelo, subsuelo, redes de drenaje y alcantarillado y cuerpos recept • - 
del Distrito Federal establecidos por las normas aplicables o las condiciones particulares de descarga 	e 

emita la Secretaría, así como a utilizar los equipos, dispositivos y sistemas de reducción de emisiones 	e 

determine dicha dependencia, quedando comprendidos la generación de residuos sólidos, de contamina es 

visuales y de la emisión de contaminantes de ruido, vibraciones, energía térmica, lumínica y olores, de acue so 

con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Al respecto, a efecto de conocer la prevalencia de los hechos denunciados y estar en posibilidad de realiza as 

diligencias correspondientes, personal adscrito a esta Subprocuraduría, intentó establecer comunicación la 

telefónica con la persona denunciante; sin embargo, nadie atendió las llamadas. 

Por lo anterior, con fundamento en el artículo 86 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procurad la 

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, mediante oficio, se solicitó a la pers a 

denunciante, informara si los hechos motivo de denuncia continuaban; de ser así, aportara las pruebas co as 

que contara; así como un número telefónico y/o los horarios en los que pudiera entablar comunica I II 

telefónica, sin que a la fecha del presente documento, se haya proporcionado la información solicitada. 

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia or 

parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución administra va 

que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción VI del artículo 27 de la Ley Orgánica d la 

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad materia en 

virtud que no se atendió el requerimiento realizado. 
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RESULTADO E LA INVESTIGACIÓN 

  

• A efe to de conocer la prevalencia de los hechos denunciados y estar en posibilidad de realizar las 

dilige cias correspondientes, personal adscrito a esta Subprocuraduría, intentó establecer 

comu icación vía telefónica con la persona denunciante; sin embargo, nadie atendió las llamadas. 

• Medi nte oficio, se solicitó a la persona denunciante, informara si los hechos motivo de denuncia 

conti uaban; de ser así, aportara las pruebas con las que contara; así como un número telefónico y/o 

los h 'rarios en los que pudiera entablar comunicación telefónica; sin embargo, no aportó dicha 

infor ación. 

solución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y 

os documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma 

contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el 

respectivas competencias. 

La presente r 

al estudio de 

se emite en s 

ámbito de su 

En virtud de o expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de 

este instrum to es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO.- T ngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción 

VI de la Ley O gánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 

SEGUNDO.-

Procuraduría 

TERCERO.- N 

Así lo provey 

los Animales 

fundamento 

de la Ley Or 

como 51 frac 

emítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 

para su archivo y resguardo. 	  

tifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

y firma la Maestra Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a 

de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con 

n los artículos 5 fracciones 1 y XI, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones 1y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 

nica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así 

ión XXII de su Reglamento. 	  
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